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Boletín n.º 23, día 4 de febrero de 2009 

 
“APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN TARIFAS DE SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO DE 

AGUA PARA 2009” 

 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15, 17 y 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, se acuerda con carácter provisional, la modificación de la tasa por la prestación del servicio 

de suministro de agua. 

 

2.- Aprobar el incremento de las tarifas correspondientes al suministro de agua potable, en la cuantía 

señalada por el IPC oficial, y propuesto por la empresa Aqualia, S.A. 

 

3.- Establecer una cuota fija por suministro de agua en 12,00 euros según la propuesta de la empresa 

Aqualia, S.A. 

 

4.- Prorrogar el contrato con la empresa Aqualia, S.A., de acuerdo con el inicial del año 1990 por diez 

años, debiendo abonar a este Ayuntamiento la cantidad de 10.000,00 euros anuales. 

 

5.- Que el acuerdo se exponga al público mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y 

tablón de edictos del Ayuntamiento, durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial dentro de los cuales los interesados 

podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 

6.- Las reclamaciones presentadas serán resueltas por la Corporación y de no existir reclamaciones 

se entenderá definitivamente aprobada la modificación de la tasa. 

 

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-

administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 

al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

En Puebla del Maestre a 26 de enero de 2009.- El Alcalde, Manuel Murillo Silva. 


